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El Butlletí de Sumaris és un dels mitjans del Servei de Biblioteca i Documentació per a difondre el 
seu fons entre els usuaris. La periodicitat d'aquest butlletí és bimestral, igual que l'altre butlletí 
informatiu nomenat Catalogacions Recents. 
 
La finalitat que es pretén amb aquest Butlletí de Sumaris és doble: 
 

-Per una part, difondre el coneixement del fons de revistes especialitzades que arriben 
periòdicament a la biblioteca, algunes de les quals són poc conegudes i usades. 
 
-Per l'altra, fer més fàcil la tasca de sol·licitud de fotocòpies d'articles de revistes als nostres 
usuaris. 

 
L'estructura del Butlletí de Sumaris és la següent: 
 

 -Oferim, a continuació d’aquesta presentació, una llista de les publicacions periòdiques que 
són objecte de ressenya en el propi butlletí. 

 
 -Còpia digital dels sumaris de les publicacions periòdiques que s'han rebut en els dos mesos 
que abasta el butlletí. 

 
 -Una indexació temàtica de les publicacions periòdiques que són objecte del Butlletí de 
sumaris. 

 
 -Finalment, una llista alfabètica dels títols de totes les publicacions que es reben 
habitualment. 

 
Pel que fa a les publicacions oficials de les institucions europees i espanyoles, malgrat que la major 
part ja no es rep en paper, us les podem proporcionar en altres suports. 
  
 
 
 



 

Parlament de les Illes Balears  
 

 

 

SUMARIS QUE S’INCLOUEN EN AQUEST NÚMERO 

 
BJC: Boletín de Jurisprudencia Constitucional.  

BOLETÍN DE LA ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN DE BALEARES.  

CARTA TRIBUTARIA. REVISTA DE DOCUMENTACIÓN. 

CARTA TRIBUTARIA. REVISTA DE OPINIÓN. 

CIVITAS: Revista Española de Derecho Administrativo.  

CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE LOS JUZGADOS, EL.  

CRONISTA DEL ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO, EL.  

FORO.  

LA LEY UNIÓN EUROPEA. 

PARLAMENTO Y CONSTITUCIÓN.  

PATRIMONIO CULTURAL Y DERECHO.  

POLÍTICA EXTERIOR. 

REVISTA DE DERECHO PRIVADO.  

REVISTA DE DERECHO URBANÍSTICO Y MEDIO AMBIENTE.  

REVISTA DE ESTUDIOS REGIONALES.  

REVISTA DE LAS CORTES GENERALES.  

REVISTA JURÍDICA DE CATALUNYA. Doctrina.   

REVISTA JURÍDICA DE CATALUNYA. Jurisprudència.  

REVISTA VALENCIANA D’ESTUDIS AUTONÒMICS. 

 

 

 

 



















Carta Tributaria. Revista de Documentación nº 47, febrero 2019, Nº 47, 1 de feb. de 2019, Editorial Wolters
Kluwer

1 / 1



Sumario

EDITORIAL

▪ El Proyecto de Ley de Presupuestos del Estado para 2019 y algunas cuestiones subyacentes o colaterales (Los sumos
valores de la Constitución Española de 1978) Jose María Lopez Geta

NORMATIVA FISCAL COMENTADA

Legislación estatal

▪ Real Decreto-ley 2/2019, de 25 de enero, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los daños causados por
temporales y otras situaciones catastróficas

▪ Resolución de 21 de diciembre de 2018, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la que se extiende la colaboración social a la presentación por vía telemática de las solicitudes de rectificación de
autoliquidación y se aprueba el documento normalizado para acreditar la representación para su presentación por vía
telemática en nombre de terceros

Legislación autonómica

Canarias

▪ Orden de 9 de enero de 2019, por la que se establece el ámbito objetivo de aplicación del régimen simplificado del
Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias y se fijan los módulos para el año 2019

Castilla-La Mancha

▪ Orden 199/2018, de 17 de diciembre, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se aprueban
los modelos 042, 043, 044 y 045 de la Tasa Fiscal sobre el Juego

Cataluña

▪ Decreto Ley 1/2019, de 8 de enero, de necesidades financieras del sector público, en materia de función pública y
tributaria en prórroga presupuestaria

Extremadura

▪ Ley 2/2019, de 22 de enero, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2019

Valencia

▪ Orden 15/2018, de 28 de diciembre, de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, por la que se establecen los
coeficientes aplicables en 2019 al valor catastral a los efectos de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos
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jurídicos documentados y sobre sucesiones y donaciones, así como la metodología empleada para su elaboración y
determinadas reglas para su aplicación

Legislación foral

Álava

▪ Decreto Foral 1/2019, del Consejo de Gobierno Foral de 15 de enero. Aprobar la modificación de los Decretos Forales
del Consejo 40/2014 y 41/2014, de 1 de agosto, que aprobaron los Reglamentos del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y del Impuesto sobre Sociedades

▪ Decreto Foral 2/2019, del Consejo de Gobierno Foral de 15 de enero. Aprobar la modificación del Decreto Foral del
Consejo 40/2014, de 1 de agosto, que aprobó el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

▪ Decreto Foral 3/2019, del Consejo de Gobierno Foral de 15 de enero. Aprobar la modificación del Decreto Foral del
Consejo 41/2014, de 1 de agosto, que aprobó el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades

Bizkaia

▪ Decreto Foral Normativo 4/2018, de 18 de diciembre, por el que se establecen reglas especiales para la determinación
de la base imponible y del importe de los pagos fraccionados del Impuesto sobre el valor de la producción de energía eléctrica
durante los ejercicios 2018 y 2019

▪ Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 171/2018, de 18 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento por
el que se regulan las obligaciones tributarias formales del Territorio Histórico de Bizkaia y el Reglamento del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones

▪ Orden Foral 2131/2018, de 21 de diciembre, del diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la que se aprueba el modelo
309 de autoliquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor Añadido y su tramitación por medios electrónicos

▪ Orden Foral del diputado foral de Hacienda y Finanzas 2070/2018, de 13 de diciembre, por la que se autoriza el pago de
las deudas con tarjeta de crédito o débito a través de la Pasarela de Pagos

▪ Orden Foral del diputado foral de Hacienda y Finanzas 71/2019, de 11 de enero, de modificación de la Orden Foral
2050/2018, de 11 de diciembre, del diputado foral de Hacienda y Finanzas por la que se aprueban los índices y módulos del
régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido para el año 2019

Gipuzkoa

▪ Decreto Foral 1/2019, de 29 de enero, por el que se reduce el tipo de retención e ingreso a cuenta aplicable en el
impuesto sobre la renta de las personas físicas a los rendimientos del capital mobiliario derivados de la propiedad intelectual

▪ Orden Foral 2/2019, de 10 de enero, por la que se modifica la Orden Foral 593/2016, de 26 de diciembre, por la que se
aprueba el modelo 289 «Declaración informativa anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua»

NORMATIVA FISCAL RELACIONADA

▪ Otras disposiciones fiscales publicadas en enero 2019

CONSULTAS TRIBUTARIAS

Carta Tributaria. Revista de Documentación nº 47, febrero 2019, Nº 47, 1 de feb. de 2019, Editorial Wolters
Kluwer

2 / 4



Contestaciones de la Dirección General de Tributos

Impuesto sobre Actividades Económicas

▪ Alojar un curso en internet exige a su titular darse de alta en el IAE

Impuestos Especiales

▪ Los fabricantes de cosméticos tendrán que pagar el Impuesto sobre Hidrocarburos si utilizan sus residuos para
autogenerar energía

▪ Obligaciones de los propietarios de un vehículo con matrícula turística, tras la desaparición de este régimen

Impuestos Patrimoniales

▪ Tributación de la donación de una placa solar fotovoltaica, o huerto solar, en la Comunidad Autónoma donde se sitúa

▪ ¿Tributa por transmisiones patrimoniales onerosas la mera modificación de los coeficientes de participación de una
propiedad horizontal?

▪ La adjudicación a un causahabiente de la vivienda heredada antes del transcurso de 10 años, no afecta a la reducción
practicada

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

▪ Requisitos que debe cumplir el opositor que obtiene plaza para poder aplicarse en IRPF la reducción por movilidad
geográfica

▪ El cambio de una cuenta corriente que integra el patrimonio protegido de un discapacitado no afecta a la reducción

▪ Las subvenciones recibidas para promocionar el autoempleo de los jóvenes tributan como ingresos de la actividad

▪ ¿Hay obligación de retener por IRPF en los préstamos gratuitos entre particulares?

▪ Cálculo del ajuar doméstico en el ISD del contribuyente instituido en la doble condición de heredero y legatario

▪ Requisitos exigidos para gozar del incremento de la deducción por maternidad en el ejercicio en que el hijo menor
cumple tres años

▪ Imputación temporal en IRPF de las arras recibidas por el dueño de un inmueble cuya venta se pospone hasta el ejercicio
siguiente

▪ Tributación del pacto de no concurrencia suscrito por un directivo tras su despido

▪ Los desempleados se pueden deducir los importes satisfechos a la Seguridad Social en virtud de un Convenio Especial

▪ Carecer de vehículo para desplazarse a la ciudad no justifica, objetivamente, la exención en IRPF de la venta de la
vivienda habitual heredada antes del plazo de 3 años

▪ Aplicación de la exención del art. 7.e) de la LIRPF a la indemnización por despido percibida por una empleada del hogar

▪ La DGT recuerda a una abogada que los gastos de aula matinal, comedor y ludoteca de su hijo no son deducibles en IRPF
e IVA

Impuesto sobre Sucesiones
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▪ La sustitución fideicomisaria en el Impuesto sobre Sucesiones y el pago de la Plusvalía

Impuesto sobre el Valor Añadido

▪ Valor a efectos fiscales de las facturas en formato pdf remitidas a través de e-mail sin firma digital

▪ Fiscalidad de las subvenciones públicas destinadas a financiar el ejercicio de la actividad de los productores
audiovisuales

▪ La transmisión de un solar a una entidad de crédito en ejecución hipotecaria está sujeto al IVA

Procedimiento

▪ Cuestiones sobre el sujeto obligado a presentar la declaración informativa de la cesión de uso de viviendas con fines
turísticos

JURISPRUDENCIA FISCAL

Sentencias

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

▪ La exención en IRPF de la venta de la vivienda habitual por mayores de 65 años no sólo exige que residan en el inmueble
trasmitido durante al menos tres años

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

▪ La adjudicación en parte de un bien que continúa indiviso está sujeta ITP y AJD pese a que sus ahora únicos dueños
constituyan una sociedad ganancial

▪ Sujeción a ITP-AJD de las adquisiciones de valores, con toma de control societario, de entidades cuyo activo sean
inmuebles

Impuesto sobre el Valor Añadido

▪ El Supremo aclara el alcance de la revisión administrativa de las liquidaciones provisionales del ICIO

▪ Cuestiones sobre la determinación del IVA en los pagos anticipados que reciben las agencias de viajes

Procedimiento

▪ Notificación inválida por omitir la AEAT el aviso previo a la dirección de correo electrónico del contribuyente

▪ Efectos de la omisión del trámite de audiencia en caso de cambio de calificación jurídica en el procedimiento
sancionador

▪ El horario para la presentación de un recurso por una Administración local es el establecido en el registro de la
administración pública a la que va dirigido
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Sumario

EDITORIAL

▪ Un futuro incierto en el que habrá que evitar los errores jurídico-tributarios del pasado

Jose María Lopez Geta

NORMATIVA FISCAL COMENTADA

Legislación estatal

▪ Orden HAC/135/2019, de 31 de enero, por la que se modifica la Orden EHA/3482/2007, de
20 de noviembre, por la que se aprueban determinados modelos, se refunden y actualizan
diversas normas de gestión en relación con los Impuestos Especiales de Fabricación y con el
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos y se modifica la Orden
EHA/1308/2005, de 11 de mayo, por la que se aprueba el modelo 380 de declaración-liquidación
del Impuesto sobre el Valor Añadido en operaciones asimiladas a las importaciones, se
determinan el lugar, forma y plazo de presentación, así como las condiciones generales y el
procedimiento para su presentación por medios telemáticos

▪ Resolución de 11 de febrero de 2019, de la Dirección General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la que se modifica la de 28 de febrero de 2006, por la que se
establecen las condiciones generales y el procedimiento para la validación mediante un código
NRC de los avales otorgados por las entidades de crédito y por las sociedades de garantía
recíproca y presentados por los interesados ante la Administración Tributaria

Legislación autonómica

Canarias

▪ Orden de 8 de febrero de 2019, por la que se aprueban los coeficientes aplicables al valor
catastral para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles urbanos a efectos de la
liquidación de los hechos imponibles del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados y del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que se devengen desde
la entrada en vigor de la presente Orden hasta el día 31 de diciembre de 2019, se establecen las
reglas para la aplicación de los mismos y se publica la metodología seguida para su obtención

Castilla y León

▪ Ley 1/2019, de 14 de febrero, de modificación del Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de
septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la
Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos

Castilla-La Mancha
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▪ Orden 12/2019, de 24 de enero, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas,
por la que se regulan las actuaciones automatizadas de la Administración Tributaria de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha

Legislación foral

Álava

▪ Norma Foral 1/2019, de 16 de enero, de modificación de la Norma Foral 33/2013, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

▪ Decreto Foral 4/2019, del Consejo de Gobierno Foral de 29 de enero. Aprobar los
coeficientes de actualización aplicables en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en
el Impuesto sobre Sociedades

▪ Decreto Foral 5/2019, del Consejo de Gobierno Foral de 12 de febrero. Aprobar la regulación
para el año 2019 del régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido para el 2019

Bizkaia

▪ Decreto Foral Normativo 1/2019, de 19 de febrero, por el que se modifica la Norma foral
7/1994, de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido y por el que se completa el
régimen fiscal de la fase final de la UEFA Euro 2020

Gipuzkoa

▪ Norma Foral 1/2019, de 11 de febrero, por la que se modifican los incentivos para el
fomento de la cultura en el impuesto sobre sociedades

▪ Norma Foral 2/2019, de 11 de febrero, de incentivos fiscales al mecenazgo cultural en el
Territorio Histórico de Gipuzkoa

▪ Decreto Foral 3/2019, de 19 de febrero, por el que se modifica el Reglamento por el que se
desarrollan determinadas obligaciones tributarias formales

Navarra

▪ Ley Foral 3/2019, de 24 de enero, por la que se modifica la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra

▪ Ley Foral 4/2019, de 4 de febrero, de reforma de la Administración Local de Navarra

▪ Decreto Foral Legislativo 1/2019, de 30 de enero, de Armonización Tributaria, por el que se
modifica la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido

▪ Orden Foral 12/2019, de 29 de enero, del Consejero de Hacienda y Política Financiera, por la
que se desarrollan para el año 2019 el régimen de estimación objetiva del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y el régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido

NORMATIVA FISCAL RELACIONADA

▪ Otras disposiciones fiscales publicadas en febrero 2019
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CONSULTAS TRIBUTARIAS

Contestaciones de la Dirección General de Tributos

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras

▪ La DGT se pronuncia sobre la exención en el ICIO de las obras realizadas en los colegios
concertados de la Iglesia Católica

Impuestos Especiales

▪ Condiciones exigidas para que la adquisición y primera matriculación de un vehículo a
nombre de un menor con discapacidad quede exenta del pago del Impuesto Especial

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

▪ Constituye una alteración patrimonial la adjudicación del despacho a uno de los dos
abogados recibiendo el otro una compensación en metálico

▪ Es aplicable la exención por reinversión de vivienda habitual aun cuando el importe a
reinvertir se destine a cancelar un préstamo privado

▪ ¿Cómo tributan los contratos de arrendamiento con opción de compra en el IRPF de los
propietarios de inmuebles?

▪ Cómo tributa en IRPF la alteración patrimonial generada por la venta de la vivienda-portería
de una comunidad de propietarios

▪ La reforma pagada por la causante no será gasto deducible en la declaración de la renta del
contribuyente y heredero de los locales arrendados

▪ Son gasto deducible en IRPF las reparaciones dirigidas a poner el inmueble en condiciones
de poder ser arrendado

▪ Están exentas las ayudas para la rehabilitación de viviendas concedidas a personas en riesgo
de vulnerabilidad

▪ ¿Tributa como ganancia patrimonial el patrocinio que recibe un menor deportista de alto
nivel?

▪ Tributación en IRPF de las cantidades recibidas por el incumplimiento de un contrato de
comodato sobre una vivienda

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

▪ La DGT adapta su doctrina sobre la tributación del ISD de los no residentes a la
jurisprudencia del TJUE

▪ Cómo tributa en ISD un legado condicional que impide a los legatarios su toma de posesión
hasta alcanzar una determinada edad

Procedimiento

▪ Recaudación tributaria: para determinar el límite del salario mensual inembargable resulta
indiferente el hecho de que el trabajador cause baja a mitad de mes
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JURISPRUDENCIA FISCAL

Resoluciones Económico-Administrativas

Impuesto sobre Sociedades

▪ El TEAC declara que la aplicación del beneficio de "la libertad de amortización" establecido
en el Impuesto sobre Sociedades funciona como una opción

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

▪ El TEAC declara que la extinción parcial de un condominio, sin que éste desaparezca, está
sujeta al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales Onerosas

Sentencias

Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

▪ La dación en pago de la vivienda habitual a favor de un tercero distinto del acreedor
hipotecario también queda exenta de plusvalía

▪ La presunción iuris tantum de existencia de incremento de valor del terreno de naturaleza
urbana pervive en la regulación legal del IIVTNU

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

▪ Posibilidad de modificar la opción de tributación en Renta cuando existe un error en la
formación de la voluntad no imputable al contribuyente

Impuesto sobre Sociedades

▪ Un Auto del Supremo rechaza impugnar indirectamente el régimen establecido en el RDLey
2/2016 para el pago fraccionado del IS de las grandes empresas en consolidación fiscal

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

▪ Determinación de la base imponible de IAJD en supuestos de ejercicio anticipado de una
opción de compra

Impuesto sobre el Valor Añadido

▪ El TJUE avala que la AEAT limite la subsanación de errores en la facturación del IVA de los
no establecidos hasta que haya una resolución firme

Tasas

▪ Los principios de capacidad económica y de equivalencia pueden operar como criterios
moduladores de la cuantía de las tasas
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Sumario

EDITORIAL

▪ Horizontes en la Fiscalidad internacional: certidumbres e incertidumbres

ESTUDIOS

▪ Anteproyecto de modificaciones de la imposición patrimonial

▪ Tratamiento en el IVA de los bonos (vales, cupones, puntos, etc.) utilizados en promoción de ventas y fidelización de
clientes (parte I)

▪ Análisis de la tributación en el Impuesto sobre la Renta de No Residentes de las retribuciones de los artistas no
residentes por actuaciones realizadas personalmente en España

▪ En torno a la obligatoriedad del régimen fiscal especial del arrendamiento financiero

▪ Nuevos pronunciamientos del Tribunal Supremo sobre el alcance de la inconstitucionalidad de la plusvalía municipal

▪ El Compliance Tributario : un escalón más hacia la transparencia fiscal

DOCTRINA ADMINISTRATIVA

Consultas de la Dirección General de Tributos

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

▪ Tratamiento fiscal del arrendamiento de inmuebles para uso turístico

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

▪ La tributación de herencias y donaciones de todos los no residentes en España y el efecto directo y la primacía del
Derecho comunitario aplicado por la Administración

JURISPRUDENCIA

Resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo

Impuesto sobre la Renta de No Residentes

▪ Acreditación de retenciones soportadas. Devolución de exceso de retención

Sentencias

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
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▪ Exención en la transmisión de vivienda habitual por mayores de 65 años

Impuesto sobre Sociedades

▪ Los pagos fraccionados del Impuesto sobre Sociedades: una inteligente muestra del hartazgo judicial

Impuesto sobre el Valor Añadido

▪ Régimen especial de las Agencias de viaje: tratamiento de los pagos anticipados a la vista de la regla de fijación de la
base en el margen bruto, y tipo impositivo aplicable

Procedimiento

▪ Los intereses de demora percibidos por el contribuyente tras una resolución administrativa o sentencia favorable no son
ganancia patrimonial

▪ La responsabilidad civil conlleva el abono de intereses de demora del artículo 58 LGT desde la finalización del plazo
para autoliquidar hasta la fecha de la sentencia

CRÓNICA FISCAL

▪ El Proyecto de Ley de Presupuestos del Estado para 2019 y algunas cuestiones subyacentes o colaterales (Los sumos
valores de la Constitución Española de 1978)

NOTICIAS DE ACTUALIDAD

Noticias de actualidad del mes de febrero 2019

▪ El plan de Bruselas para acabar con el bloqueo de medidas fiscales choca con la oposición de varios países

▪ La AEAT aclara los requisitos para la aplicación del tipo reducido del 10% a los servicios prestados por intérpretes,
artistas, directores y técnicos

▪ La AEAT trabaja para permitir el pago de impuestos con tarjeta en su oficina virtual este mismo año

▪ Bruselas ordena a España modificar las normas sobre pagos diferidos de impuestos en escisiones de empresas

▪ ¿Carga impositiva distinta para hombres y mujeres?

CALENDARIO FISCAL

▪ Calendario del contribuyente (marzo y abril 2019)

NOVEDADES Y EVENTOS

Libros

▪ Todo Renta 2019. Guía de la Declaración 2018

▪ La fiscalidad de los trabajadores expatriados y desplazados

▪ Operaciones fraudulentas a través de sociedades
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Internet

▪ El Consultor eLICITA

Eventos

▪ El Foro Asesores Wolters Kluwer cumple 10 años

▪ II Congreso Nacional Antifraude en Madrid

▪ I Congreso Nacional de Compliance y Auditoría

▪ I Congreso Nacional de Delegados de Protección de Datos

Carta Tributaria. Revista de Opinión nº 48, 2019, Nº 48, 1 de mar. de 2019, Editorial Wolters Kluwer

3 / 3



Carta Tributaria. Revista de Opinión nº 49, 2019, Nº 49, 1 de abr. de 2019, Editorial Wolters Kluwer

1 / 1



Sumario

EDITORIAL

▪ ¿Para cuándo la Ley que regule el derecho de defensa?

ESTUDIOS

▪ La declaración del Impuesto sobre la Renta del ejercicio 2018

▪ Avances en materia de cooperación internacional, lucha contra el fraude y la evasión fiscal.
El estado del arte en 2018

▪ La controvertida aplicación de incentivos fiscales en el IRPF como consecuencia de las
aportaciones voluntarias realizadas a colegios concertados

▪ Tratamiento en el IVA de los bonos (vales, cupones, puntos, etc.) utilizados en promoción de
ventas y fidelización de clientes (PARTE II)

▪ Análisis y aplicación práctica de la Norma UNE 19602 de Sistemas de Gestión de Compliance
Tributario

▪ Efectos de un Brexit duro, posibles decisiones a tomar por los operadores españoles desde el
punto de vista de la Imposición indirecta en el caso de los movimientos de bienes entre los dos
territorios

▪ Aplicación de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público
local al transporte de energía eléctrica

DOCTRINA ADMINISTRATIVA

Consultas de la Dirección General de Tributos

Impuesto sobre la Renta de No Residentes

▪ Tributación por la explotación de inmuebles por medio de sociedades civiles francesas

▪ Residencia fiscal. Empleado temporal en buques en el extranjero

Impuesto sobre el Valor Añadido

▪ Servicios de taxi prestados por una sociedad cuyos socios tienen licencia

▪ Compensación por copia privada: efectos en la entidad gestora y en el autor

Tasas

▪ Prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias. La importancia de la
coactividad y del régimen de prestación del servicio público como determinante de la naturaleza
de la contraprestación percibida.
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JURISPRUDENCIA

Sentencias

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

▪ Irretroactividad del cambio del sujeto pasivo de AJD

Procedimiento

▪ A vueltas con las competencias: impuestos bifásicos, tributos cedidos…

CRÓNICA FISCAL

▪ Un futuro incierto en el que habrá que evitar los errores jurídico-tributarios del pasado

NOTICIAS DE ACTUALIDAD

Noticias de actualidad del mes de febrero y marzo 2019

▪ La UE simplificará las normas del IVA para la venta 'online' de bienes

▪ Hacienda estudia un sistema de puntos para que empresas "cumplidoras" no paguen el IVA
en compras europeas

▪ El Brexit aumentará hasta un 8% la carga de trabajo de la Agencia Tributaria en comercio
exterior

▪ La Comisión Europea adopta una nueva lista de terceros países con mecanismos débiles de
lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo

▪ Las CCAA aprueban bajada generalizada de impuestos este año y eliminan bonificaciones en
el AJD

CALENDARIO FISCAL

▪ Calendario del contribuyente (abril y mayo 2019)

NOVEDADES Y EVENTOS

Libros

▪ TODO Fiscal 2019

▪ Manual práctico para la prevención del blanqueo de capitales

▪ Guía práctica de obligaciones de información con la Hacienda Pública

Internet

▪ Complylaw Fiscal
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Eventos

▪ VIII Jornadas sobre Novedades Fiscales y Laborales
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Sumario

EDITORIAL

Jesús González Pérez nos ha dejado

Santiago Muñoz Machado, Director de la RAE

CONSULTAS

1. Alcalde. Competencias.— La Alcaldía es el órgano competente para aprobar un Plan de
Seguridad y Salud

2. Bienes y patrimonio.— Deben valorarse los inmuebles en su conjunto, de forma que se
tenga en cuenta su valor histórico y artístico

3. Contratación local.— Diferencia entre encomienda de gestión y encargo a medio propio

4. Contratación local.— Revisión de los contratos por el incremento de los costes salariales
derivado de la subida del salario mínimo interprofesional

5. Funcionarios de la Administración Local. Selección y provisión.— Es preciso que se
apruebe el presupuesto para poder aprobar la oferta de empleo público

6. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM).— Para la extinción de la
obligación tributaria por confusión, los vehículos tendrían que ser del propio Ayuntamiento

7. Licencias administrativas.— En las transmisiones de licencias, el Ayuntamiento se limitará
a constatar el cambio de titularidad

8. Miembros de Corporaciones Locales.— Protección de datos de carácter personal.—
Limitación al ejercicio del derecho de acceso a información merecedora de tratamiento de datos
personales con categoría especial

9. Policía municipal.— Cómputo del tiempo trabajado a efectos del Real Decreto 1449/2018,
de 14 de diciembre

10. Procedimiento administrativo.— Incorporación al expediente de informes de la
Diputación
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11. Servicios públicos de la Administración Local. Transporte de viajeros.— Posibilidad
de imponer sanción si no está tipificada la infracción en la ordenanza

12. Sindicatos.— Justificación de los días libres por representación sindical

13. Tasas. Locales.— La inclusión en el padrón de la tasa de entrada de vehículos a través de
aceras se producirá una vez se haya notificado la liquidación individual

14. Urbanismo. Licencias urbanísticas.— De no haberse ejecutado el proyecto para el que
fue concedida licencia urbanística, procede la devolución del canon urbanístico

15. Urbanismo. Planeamiento urbanístico.— Alcance de la potestad normativa urbanística
municipal para regular la implantación de antenas de telefonía móvil

CAJÓN TRIBUTARIO

A vueltas con el recargo en el IBI para las viviendas desocupadas. Carmen CARBONELL
SANCHIS

La tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local y el
sector eléctrico. Iñaki ATXUKARRO ARRUABARRENA

• Entorno legal

Nuevo régimen de establecimiento y funcionamiento de los puntos de información catastral.
Beatriz MORENO SERRANO

GESTIÓN Y PROBLEMÁTICA DE LOS PEQUEÑOS MUNICIPIOS

El despoblamiento rural y las agrupaciones de secretaría-intervención. Renovarse o morir.
Consuelo DONCEL RODRÍGUEZ

Es tiempo de elecciones municipales. Los retos del Secretario-Interventor en la próxima
convocatoria electoral. Pilar MORENO GARCÍA

• Fondo de armario local

La legitimación activa de los Grupos Políticos Municipales frente a decisiones de los órganos de
gobierno y administración local

Constitución del grupo de trabajo buen gobierno de las pequeñas y medianas entidades locales
en el seno de la Red de Entidades Locales por la Transparencia y Participación Ciudadana de la
FEMP.

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Laboralización de los efectos en la extinción de la interinidad funcionarial. Francisco Javier
DURÁN GARCÍA

Los titulares de Alcaldía y de Presidencia de Diputaciones y la nueva regulación del Estatuto del
Concejal en Castilla y León. Virginia LOSA MUÑIZ y Fernando BURÓN ÁLVAREZ
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JURISDICCIÓN CONTENCIOSA Y CUESTIONES CONSTITUCIONALES

Crónica de los pronunciamientos relevantes dictados por el Tribunal Constitucional y por la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en materia de Administración Local entre el 1 de junio y el
1 de octubre de 2018. Fernando José ALCANTARILLA HIDALGO

MUSEO DE LEGALIDAD ADMINISTRATIVA

La doctrina de los actos propios como barrera frente a la veleidad de la Administración y del
particular. José R. CHAVES GARCÍA

ZONA LOCAL

• Práctica local

Sobre la declaración de compatibilidad de actividades marginales en miembros de la
Corporación con dedicación exclusiva. Miguel Ángel GARCÍA VALDERREY

• El Consultor hace un Siglo y Medio

INFORMACIÓN

• Jurisprudencia

• Reseñas legislativas
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Sumario

EDITORIAL

Concurrencia electoral… Una situación sin precedentes

CONSULTAS

1. Bienes y patrimonio. De dominio público.— Instalación de ascensor en la vía pública para
dar servicio a un edificio privado

2. Contratación local.— Consecuencias si el licitador propuesto como adjudicatario no
presenta la documentación requerida

3. Funcionarios con habilitación nacional. Secretario.— En ningún caso podrá ser
habilitado accidentalmente un funcionario interino para desempeñar un puesto reservado

4. Funcionarios de la Administración Local. Derechos.— La formación debe ser autorizada
por la Administración

5. Funcionarios de la Administración Local. Selección y provisión.— Criterios para la
anulación de pregunta en examen tipo test

6. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICO).— Exenciones en las
obras de las que sea dueño el Estado

7. Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
(IVTNU).— Recargo por declaración extemporánea de la plusvalía en las transmisiones mortis
causa

8. Licencias administrativas.— La instalación de terrazas en la vía pública está sujeta a
concesión

9. Medio ambiente. Contaminación acústica.— Derecho de acceso a las mediciones acústicas

10. Población. Padrón de habitantes.— Sobre la posibilidad de realizar el empadronamiento
mediante la sede electrónica

11. Policía municipal.— En Cataluña, no es posible reconocer el salario del puesto anterior
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durante el curso de acceso a un puesto de otra Administración

12. Recaudación tributaria.— Las denominadas diligencias de ampliación de embargo son
nuevas diligencias de embargo a efectos de la preferencia en la ejecución

13. Servicios públicos de la Administración Local. Transporte de viajeros.— Órgano
municipal competente para ejercer el derecho de retracto en la transmisión intervivos de una
licencia de taxi

14. Urbanismo. Licencias urbanísticas.— Alcance de la resolución necesaria para la
inscripción de obras nuevas respecto de las cuales ya no proceda adoptar medidas de
restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen su demolición

15. Urbanismo. Ruina.— Alcance de la obligación de los propietarios de edificios declarados en
ruina urbanística

PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD

Morosidad en las Entidades Locales. José Manuel FARFÁN PÉREZ

• Entorno legal

La nueva cuenta 413 «acreedores por operaciones devengadas» en los planes de cuentas
locales.

TRANSPARENCIA 4.0

Oficinas Municipales contra el Fraude y la Corrupción. Modelo a seguir. Carlos GRANADOS
PÉREZ

• Efecto mariposa

La ruta del gobierno abierto: un viaje que avanza en espiral. Alberto ORTIZ DE ZÁRATE
TERCERO

INNOVACIÓN Y E-ADMINISTRACIÓN

El plato estrella de la gestión administrativa: una ración de datos abiertos. Roberto MAGRO
PEDROVIEJO

¿Se pueden compulsar las facturas presentadas en soporte papel? César HERRERO POMBO

• Una imagen vale más que mil palabras

¿Qué hacer y no hacer cuando hacemos un Lean Canvas? Sergio JIMÉNEZ MEROÑO

• Proyectos Innovadores

Herramienta Deman@ para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública

PROCEDIMIENTO, RESPONSABILIDAD Y PATRIMONIO

Responsabilidad patrimonial: La ruptura del nexo causal. La intervención de la víctima en la
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producción del daño. Vidal Enrique RUIZ DÍAZ

JURISDICCIÓN CONTENCIOSA Y CUESTIONES CONSTITUCIONALES

Naturaleza y límites de las comisiones parlamentarias de investigación: breve comentario de la
STC 133/2018, de 13 de diciembre. Fernando José ALCANTARILLA HIDALGO

ZONA LOCAL

• Rincón Local

Los planes de empleo de las Comunidades Autónomas y su incidencia en el ámbito local. Jesús
ÁLVAREZ MONTOTO

• Práctica Local

Sobre el procedimiento para la comunicación previa a la Administración General del Estado y
publicación oficial de los convenios de cooperación transfronteriza de entidades locales con
entidades territoriales extranjeras. Miguel Ángel GARCÍA VALDERREY

• El Consultor hace un Siglo y Medio

INFORMACIÓN

• Jurisprudencia

• Reseñas legislativas
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Sumario

Tribuna

• Ámbito espacial del derecho al olvido: las conclusiones en el asunto C-507/17, Google por
Pedro Alberto de Miguel Asensio

Doctrinas

• Cuestiones problemáticas en torno a la litispendencia en el Reglamento (UE) 2201/2003 en
el ámbito de las crisis familiares por Montserrat Guzmán Peces

• La nueva doctrina comunitaria sobre las vacaciones como período de descanso: el reciente
acervo jurisprudencial del Tribunal de Justicia de la Unión Europea por José Luis Monereo Pérez y
Sara Guindo Morales

Sentencias Seleccionadas

• Notificación o traslado del requerimiento de pago en el proceso monitorio europeo: alcance
y consecuencias de la omisión de información sobre el derecho a la no aceptación del documento.
Sentencia del Tribunal de Justicia, Sala Quinta, de 6 de septiembre de 2018, asunto C-21/17:
Catlin Europe SE vs. O.K. Trans Praha spol. s r. o. por M.ª Isabel González Cano

• La eficacia de las cláusulas jurisdiccionales en la aplicación privada del Derecho de la
competencia. Sentencia del Tribunal de Justicia de 24 de octubre de 2018, asunto C-595/17:
Apple Sales International y otros por Paula Paradela Areán

• Vis attractiva concursus y acción revocatoria. Sentencia del Tribunal de Justicia de 14 de
noviembre de 2018, asunto C-296/17: Wiemer & Trachte vs Tadzher por Ángel María Ballesteros
Barros

Jurisprudencia

• Proceso monitorio europeo: información al destinatario del derecho a negarse a recibir un
escrito de inicio del proceso no traducido

• Normativa nacional que impide el pago de una compensación económica a los herederos del
trabajador por las vacaciones anuales retribuidas no disfrutadas por este

• Norma nacional que establece la pérdida de las vacaciones anuales no disfrutadas y de la
compensación económica por dichas vacaciones si el trabajador no ha presentado una solicitud de
vacaciones antes de la extinción de la relación laboral

• Norma nacional que establece la pérdida de las vacaciones anuales no disfrutadas y de la
compensación económica por dichas vacaciones si el trabajador no ha presentado una solicitud de
vacaciones antes de la extinción de la relación laboral
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• Normativa de un Estado miembro que permite establecer que se tengan en cuenta períodos
de reducción del tiempo de trabajo por causas empresariales a efectos de calcular la retribución
que ha de abonarse en concepto de vacaciones anuales

• Cláusula atributiva de competencia estipulada en un contrato de distribución: acción
indemnizatoria del distribuidor basada en la infracción del art. 102 TFUE por el proveedor

• Competencia exclusiva de los tribunales del Estado miembro en cuyo territorio se haya
abierto el procedimiento de insolvencia

El Derecho de la Unión Europea debe interpretarse en el sentido de que la competencia de los
tribunales del Estado miembro en cuyo territorio se haya abierto el procedimiento de insolvencia
para conocer de una acción revocatoria por insolvencia ejercitada contra un demandado cuyo
domicilio o sede se encuentre en otro Estado miembro es de carácter exclusivo.

• Delito que en el Estado miembro emisor lleva aparejada la condena a una pena privativa de
libertad y que en el Estado miembro de ejecución solo está sancionado con pena de multa

• Un Estado miembro que ha notificado su intención de retirarse de la Unión de conformidad
con el art. 50 TUE sigue siendo el Estado responsable en el sentido del Reglamento Dublín III

• El Tribunal de Justicia anula la Decisión de la Comisión por la que se prohíbe la adquisición
de TNT Express por UPS por adolecer de un vicio de procedimiento

• Prohibición de ingredientes aromatizados en la fabricación, presentación y venta de los
productos del tabaco

Actualidad

• El alcance territorial de las medidas relativas a la supresión de datos personales previstas
en la legislación de la UE

• El euro cumple 20 años

• Incremento de las facultades de las autoridades de competencia de los Estados miembros
para aplicar más eficazmente las normas sobre competencia y garantizar el correcto
funcionamiento del mercado interior

• En el Foro Económico Mundial de Davos se inician conversaciones sobre comercio
electrónico en el marco de la OMC

• La Comisión lleva a España ante el Tribunal por la desprotección del humedal de Doñana

• La Comisión toma medidas para garantizar que los profesionales y los proveedores de
servicios puedan beneficiarse plenamente del mercado único de servicios de la UE

• La Comisión Europea adopta una decisión de adecuación relativa a Japón, lo que crea la
mayor área mundial de flujos de datos seguros

• Según el Abogado General Bot, el mecanismo de solución de diferencias entre inversores y
Estados previsto por el Acuerdo de libre comercio entre la Unión Europea y Canadá es compatible
con el Derecho de la Unión

• La UE facilitará la movilidad transfronteriza de las empresas

• Un informe de la Comisión llega a la conclusión de que hacer cumplir con firmeza la
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normativa de competencia contribuye a la existencia de medicamentos asequibles e innovadores

• Entrada en vigor el acuerdo comercial entre la UE y Japón
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Sumario

Tribuna:

Los retos de Gibraltar tras el Brexit por Martín Ortega Carcelén

Doctrina:

— Permanencia y expansión del bilateralismo: Los acuerdos comerciales de nueva generación
entre la Unión Europea y terceros países por José Carlos Fernández Rozas

Sentencias Seleccionadas:

— La expresión de la obra y su carácter original como requisitos de su protección por el
derecho de autor por Ignacio Garrote Fernández-Díez

— Litispendencia, reconocimiento y orden público por Santiago Álvarez González

— La aplicación de la lex fori a las obligaciones alimenticias y el artículo 4.3 del Protocolo de
La Haya de 23 de noviembre de 2007 por María Ángeles Rodríguez Vázquez

Jurisprudencia:

— El sabor de un alimento no goza de la protección del derecho de autor pues el sabor de un
alimento no puede tener la calificación de «obra»

— Denegación del reconocimiento de una sentencia basada en la inobservancia de las normas
de litispendencia en un litigio matrimonial

— Demanda de pensión alimenticia interpuesta por el acreedor de alimentos ante la autoridad
competente del Estado de residencia habitual del deudor y demanda posterior interpuesta por el
deudor con el fin de reducir la pensión alimenticia fijada

— Competencias exclusivas en materia de derechos reales inmobiliarios: Contrato de crédito
celebrado por una persona física para la prestación de servicios de alojamiento turístico

— Rendimientos de una sociedad domiciliada en un tercer país procedentes de la posesión de
créditos frente a una sociedad domiciliada en un Estado miembro

— El Tribunal General de la UE anula la Decisión de la Comisión que calificaba de ayuda
estatal el régimen fiscal de cuatro clubes de fútbol profesional españoles

— El Tribunal de Justicia anula la resolución que suspendió en sus funciones al gobernador del
Banco de Letonia

— Las condiciones planteadas por el Gobierno portugués en el marco de la reprivatización de
TAP son compatibles con el Derecho de la Unión, salvo la obligación de mantener y desarrollar el
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centro de operaciones (hub) nacional

Actualidad UE:

— Informe de la Unidad de Cooperación Judicial de la Unión Europea (Eurojust) sobre las
investigaciones de recuperación de activos transfronterizas en la Unión Europea entre enero de
2014 y marzo de 2018

— La Comisión Europea adopta una nueva lista de terceros países con mecanismos débiles de
lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo

— Aprobación por el Parlamento Europeo de los Acuerdos con Singapur: un impulso para el
comercio entre la Unión Europea y Asia

— Mercado único digital: los negociadores de la UE logran un avance decisivo e n  l a
modernización de las normas sobre derechos de autor

— Mercado único digital: Los negociadores de la UE acuerdan establecer nuevas normas
europeas para mejorar la equidad de las prácticas comerciales de las plataformas en línea

— Establecimiento de nuevas normas en la Unión Europea para mejorar la equidad de las
prácticas comerciales de las plataformas en línea

— Acuerdo para reforzar las normas de la UE en materia de visados

— Nueva Guía práctica de la Oficina Europea de Apoyo al Asilo sobre el interés superior del
niño en los procedimientos de asilo (2019)

— Registro del «Tequila» como indicación geográfica, de conformidad con las normas de la
Unión Europea relativas a la protección de la indicación geográfica de bebidas espirituosas

— El Abogado General Pitruzzella propone al Tribunal de Justicia que declare que una
plataforma de comercio electrónico como Amazon no puede ser obligada a poner a disposición del
consumidor un número de teléfono
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a fills majors d'edat. Requisits. Convivència en el
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cassa la sentència declarant la guarda compartida
dels menors

22. Interlocutòria 90/2018, de 18 de juny.
Maltractament impeditiu de la guarda compartida

1.4.3.2. Guarda monoparental

23. Sentència 53/2017, de 6 de novembre.
Constatada l'existència de greus discrepàncies es
manté la guarda monoparental en benefici dels
menors

1.4.3.3. Restricció de les relacions parentals

24. Sentència 4/2018, de 8 de gener. Progenitor en
tractament de drogodependència i règim de
relacions amb el menor

25. Sentència 5/2018, de 11 de gener. El recurs de
cassació és estimat en no trobar-se justificada la
restricció del règim de visites imposat en la
sentència

1.4.3.4. Exploració del menor

26. Sentència 22/2018, de 12 de març. Anàlisi de
l’exploració del menor

1.4.4. Atribució de l'ús de l'habitatge

1.4.4.1. Extinció per finalitzar la guarda

27. Sentència 42/2017, de 9 d’octubre. Procediment
de modificació de mesures. Extinció i limitació del
dret d'ús de l'habitatge familiar. Fills majors
d'edat.

1.4.4.2. Exclusió de l'ús per oferiment d'un altre habitatge
equivalent

28. Sentència 25/2018, de 15 de març. Ús de
l’habitatge i exclusió per oferiment d’un altre
habitatge equivalent amb garantia suficient

1.4.5. Compensació econòmica per raó del treball

29. Sentència 49/2017, de 26 d’octubre. Acreditació del
treball per a la casa

1.4.6. Prestació compensatòria

1.4.6.1. Declaració

30. Sentència 18/2018, d’1 de març. Declara la
prestació ja que la convivència es perllongà durant
33 anys, van néixer tres fills durant el matrimoni i
són evidents les dificultats de l’esposa, de 55 anys,
per accedir al mercat laboral

1.4.6.2. Temporalitat

31. Sentència 58/2018, de 25 de juny. Resum de la
doctrina de la sala sobre la prestació
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compensatòria. Declara la prestació de forma
indefinida

32. Sentència 47/2017, de 19 d’octubre.
Quantificació i limitació temporal. Circumstàncies
excepcionals per declarar-la de forma indefinida

33. Sentència 40/2018, de 8 de gener. No limitació
temporal per estimació de circumstàncies
excepcionals

1.4.6.3. Modificació

34. Sentència 3/2018, de 8 de gener. Manté la
prestació pactada en el conveni l’any 1991 si bé
rebaixa la quantia, ja que s'ha produït la variació
substancial de circumstàncies

35. Sentència 13/2018, de 8 de febrer. Les despeses
habitacionals s’han d’integrar en la prestació
compensatòria en cas que desaparegui l’ús de
l’habitatge

1.4.7. Unió Estable de Parella

36. Sentència 55/2018, de 7 de juny. Naturalesa jurídica de
la pensió alimentària de la parella estable

II. Dret d'obligacions i contractes

2.1. Prescripció de les accions derivades d'un accident de trànsit

37. Sentència 60/2017, de 4 de desembre. Prescripció anual de
l'acció quan la pretensió s'adreça contra el causant de l'accident
o contra el propietari del vehicle com a conseqüència de
l’aplicació del Reial decret legislatiu 8/2004, de 29 d'octubre, pel
qual s'aprova el text refós de la Llei sobre responsabilitat civil i
assegurança en la circulació de vehicles

2.2. Prescripció de l'acció de reclamació d'obres

38. Sentència 36/2018, de 19 d'abril. El termini de prescripció de
l'article 121-21.b) del CCCat de tres anys és l'aplicable al
contracte d'execució d'obres amb subministrament de materials

2.3. Cooperatives

39. Sentència 65/2017, de 21 de desembre de 2017. Prescripció de
la sanció pecuniària imposada per la Cooperativa

40. Sentència 34/2018, de 16 d'abril. Reclamació de l'import de
les sancions imposades com a conseqüència de faltes
qualificades com a molt greus. Prescripció de la sanció
pecuniària imposada per la cooperativa. Baixa del soci i
liquidació. Quantia del capital social

III. Drets Reals

3.1. Usucapió

41. Sentència 63/2018, de 12 de juliol. Inexistència de la usucapió
en cas de diners pel fet de tractar-se d'un bé fungible, no
susceptible de possessió jurídica. Acció de petició d’herència
interposada contra la Generalitat
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3.2. Propietat Horitzontal

3.2.1. Validesa de la clàusula penal per impagament de quotes

42. Sentència 54/2018, de 7 de juny. És vàlida la
modificació dels estatuts on s’acorda per la majoria de
quotes de la comunitat incrementar el 10 % el deute que
sigui impagat per un copropietari

3.2.2. Habitatge d'ús turístic i acord en contra de la comunitat de
propietaris

43. Sentència 74/2018, de 13 de setembre. L'acord que
restringeixi les activitats que poden realitzar-se en els
elements privatius, adoptat pels òrgans amb el quòrum
previst en l'art. 553-26,2 CCCat, és vàlid com a tal i
inscriptible en el Registre de la Propietat

3.2.3. Dret d'ús a favor de la comunitat

44. Sentència 46/2017, de 19 d’octubre. Dret d'ús a favor
de la comunitat de propietaris. Extinció

3.2.4. Limitació d'horaris comercials

45. Sentència 63/2017, de 21 de desembre. Impugnació de
l’acord adoptat amb relació al compliment del horaris
d'entrada i sortida del bulevard comercial

3.2.5. Obres als elements comuns de la comunitat

46. Sentència 16/2018, de 26 de febrer. Obres de la coberta
-tancament de la façana i del pati de llums- a la finca per
un dels pisos als anys 80

3.2.6. Qualificació de majories

47. Sentència 49/2018, de 31 de maig. Els règims
particulars de la majoria qualificada de 4/5 parts de
propietaris i quotes (actual article 553-26.2); i la
unanimitat, reservada als "supòsits estrictament
necessaris" (actual article 553-26.1)

3.3. Comunitat de Béns

3.3.1. Divisió de béns comuns

48. Sentència 61/2018, de 5 de juliol. Adjudicació del bé en
cas d’interès de les parts

49. Sentència 35/2018, de 29 de gener. Acció de divisió de
la cosa comuna, característiques de l’acció, forma de
dividir els béns i la indivisibilitat de l'objecte

3.3.2. Ús dels béns comuns

50. Sentència 9/2018, de 29 de gener. Estan obligats tots
els comuners ha de fer-se en la proporció que
correspongui a cadascun en la cosa comuna, l’art l' art.
552-8 apartats 1 i 2 del CCCat no lliga el pagament
d'aquestes despeses a l'ús que de la cosa comuna facin els
comuners

3.3.3. Retracte de comuners
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51. Sentència 37/2018, de 8 de febrer. Dret de retracte i
concurs de creditors

3.4. Contracte de cessió d'una finca a canvi d'edificabilitat o d'una
construcció futura

52. Sentència 12/2018, de 8 de febrer. Condició resolutòria
explícita i condició resolutòria automàtica

3.5. Cens Emfitèutic

53. Sentència 56/2017, de 20 de novembre. Redempció de censos.
L'expropiació total de la finca s'ha de considerar com una
pèrdua total de la finca

IV. Dret de Successions

4.1. Acció de petició d'herència

54. Sentència 63/2018, de 12 de juliol. Acció de petició d'herència
interposada contra la Generalitat a la qual l’hereu reclama els
diners del causant dipositats a una entitat financera

4.2. Desheretament per absència continuada de relació familiar

55. Sentència 49/2018, de 31 de maig. Manca de relació familiar
entre el testador i els seus fills

56. Sentència 2/2018, de 8 de gener. Quan el legitimari impugna
el desheretament al·legant la inexistència de la causa, la prova
que aquesta existia correspon a l'hereu

4.3. Càlcul de la legítima

57. Sentència 8/2018, de 22 de gener. Càlcul de la legítima:
titularitat de comptes corrents i la seva integració en el cabal
relicte

4.4. Fideïcomís

58. Sentència 6/2018, de 11 de gener. Fideïcomís sine liberis
decesserit

4.5. Revocació de les donacions

59. Sentència 44/2018, de 10 de maig. Revocació de les donacions
per causa d'ingratitud del donatari en el Codi civil de Catalunya

V. Dret Processal

5.1. Recurs de cassació

60. Interlocutòria 87/2018, de 11 de juny. Criteris d’admissió del
recurs de cassació davant del TSJ de Catalunya sobre la base dels
acords no jurisdiccionals d'aquest Tribunal de 22 de març de
2012 i 4 de juliol de 2013 i els del Ple no jurisdiccional del
Tribunal Suprem de 27 de gener de 2017

61. Interlocutòria 89/2018, de 18 de juny. Requisits del recurs de
cassació al TSJ de Catalunya

62. Interlocutòria 93/2018, de 21 de juny. Formalització de l’escrit
de recurs
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63. Interlocutòria 81/2018, de 1 de juny. Descripció de l’interès
cassacional

64. Interlocutòria 96/2018, de 25 de juny. No és competent el TSJ
de Catalunya per resoldre el recurs de cassació contra les
sentències dictades en les resolucions sobre nul·litat de clàusules
hipotecàries

65. Interlocutòria de 30 de novembre. No és possible interposar
un recurs de cassació contra les sentències dictades als
procediments de tutela sumària de la possessió

66. Sentencia 22/2018, de 12 de març. Costes del recurs

67. Sentència 39/2018, de 26 d’abril. Només es por interposar per
vulneració de la doctrina de la sala i no de les audiències

5.2. Principi de congruència

68. Sentència 18/2018, d’1 de març. La prestació compensatòria i
l’atribució de l’ús del domicili familiar al cònjuge més necessitat
de protecció quan no hi ha fills menors, són pronunciaments que
no poden decretar-se o modular-se d’ofici

5.3. Valoració de la prova en segona instància

69. Sentència 49/2018, de 31 de maig. La sala d'apel·lació té plena
competència per valorar les proves i per aplicar el dret en la
forma que estimi adequada

5.4. Compareixença extemporània en segona instància

70. Sentència 57/2017, de 23 de novembre. Modificació de
mesures de divorci. Personació extemporània a l’alçada

5.5. Qüestions de competència

71. Interlocutòria 67/2018, de 3 de maig. Competència per
executar el decret de finalització de monitori

72. Interlocutòria 68/2018, de 3 de maig. Competència per a la
reclamació de consum d’aigua

73. Interlocutòria 202/2017, de 6 de novembre. Competència per
a la reclamació de consum d’aigua

74. Interlocutòria 47/2018, de 19 de març. Competència per a la
reclamació d’un consumidor d’un accident en caure del tren

75. Interlocutòria 44/2018, de 12 de març. Competència per a
l’acció subrogatòria de l'art. 43 de la LCS exercida per una
companyia d’assegurances

5.6. Recurs de revisió d'una sentència ferma

76. Interlocutòria de 12 de febrer. Competència del TSJ de
Catalunya

77. Sentència 48/2017, de 23 d’octubre. La pretensió de revisió i
la seva caducitat

5.7. Competència jurisdiccional civil i contenciosa administrativa

78. Sentència 33/2018, de 12 d’abril. Reclamació d'un crèdit que
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prové d'un contracte d'obra de naturalesa administrativa

5.8. Arbitratge

79. Sentència 47/2018, de 17 de maig. Naturalesa jurídica i
característiques de la institució arbitral. Violació del dret a la
prova

80. Sentència 55/2017, de 20 de novembre. Arbitratge de consum:
aigua

81. Sentència 54/2017, de 9 de novembre. Arbitratge de consum:
Correus

82. Sentència 64/2017, de 21 de desembre. Arbitratge de
transport. Els motius d'anul·lació del laude constitueixen una
llista tancada no susceptible d'ampliació

83. Sentència 1/2018, de 8 de gener. Arbitratge de consum.
Manca de consecució del resultat ordinari per una clínica
d’estètica

84. Sentència 7/2018, de 22 de gener. Arbitratge i prejudicialitat
penal
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Carta tributaria. Revista de opinión 
La Ley Unión Europea 
Revista de Derecho Privado 
Revista del Poder Judicial 
Revista Española de Control Externo 
Revista Española de Derecho Internacional 
Revista Jurídica de Catalunya 
Revista Jurídica de Navarra 
RJIB : Revista Jurídica de les Illes Balears  
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LLENGUA I LITERATURA 
 
Revista de Llengua i Dret 
 

ORDENACIÓ DEL TERRITORI, URBANISME I MEDI AMBIENT 
 
La página del medio ambiente con comentarios 
Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente 
 

POLÍTICA 
 
Cuadernos de Pensamiento Político 
Política Exterior 
Revista de Estudios Políticos 
Revista Española de Ciencia Política 
Revista Valenciana d’Estudis Autonòmics 
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LLISTA DE PUBLICACIONS PERIÒDIQUES 
QUE ES REBEN 1 2 

 
 
ACTUALIDAD ECONÓMICA 
 
*ADMINISTRACIÓN DE ANDALUCÍA: revista andaluza de administración pública (recurs en línia) (lliure 
accés) 
 
ANUARIO DEL GOBIERNO LOCAL 
 
*ANUARIO JURÍDICO DE LA RIOJA (recurs en línia) (lliure accés) 
 
ARANZADI DIGITAL (INSIGNIS) (recurs en línia) (accés restringit) 
 
*ASAMBLEA: revista parlamentaria de la Asamblea de Madrid (recurs en línia) (lliure accés) 
 
*AUDITORÍA PÚBLICA: revista de los órganos autonómicos de control externo (recurs en línia) (lliure accés) 
 
BASES DE DATOS BIBLIOGRÁFICAS DEL CSIC (recurs en línia) (accés restringit) 
 
*BJC: boletín de jurisprudencia constitucional 
 
*BOLETÍN DE LA ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN DE BALEARES (recurs en línia) 
(lliure accés) 
 
BOLETÍN DE LA ANABAD 
 
BOLLETÍ DE LA SOCIETAT ARQUEOLÒGICA LUL⋅LIANA (recurs en línia) (lliure accés) 
 
BRISAS 
 
CARTA LOCAL: boletín informativo de la Federación Española de Municipios y Provincias (recurs en línia) 
(lliure accés) 
 
*CARTA TRIBUTARIA: revista de documentación (recurs en línia) (accés restringit) 
 
*CARTA TRIBUTARIA: revista de opinión (recurs en línia) (accés restringit) 
 
CISSONLINE. Atlas fiscal (recurs en línia) (accés restringit) 
 
CISSONLINE. Atlas haciendas locales (recurs en línia) (accés restringit) 
 
CIUDAD Y TERRITORIO: estudios regionales 
 
*CIVITAS: revista española de derecho administrativo (recurs en línia) (accés restringit) 
 
CONJUNTURA ECONÒMICA DE LES ILLES BALEARS (recurs en línia) (lliure accés) 
 

                                        
1 Marcades amb asterisc (*) les revistes que són objecte del Butlletí de sumaris. 
 
2 Inclou títols de lliure accés per internet no subscrits per la Biblioteca 
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CONSTRUC: revista técnica de la construcción 
 
*CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE LOS JUZGADOS, EL 
 
CONSULTOR on-line plus, El (recurs en línia) (accés restringit) 
 
*CORTS: anuario de derecho parlamentario (recurs en línia) (lliure accés) 
 
*CRONISTA DEL ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO, EL (recurs en línia) (accés 
restringit) 
 
*CUADERNOS CONSTITUCIONALES DE LA CÁTEDRA FADRIQUE FURIÓ CERIOL 
 
CUADERNOS DE SEGURIDAD 
 
*CUADERNOS EUROPEOS DE DEUSTO (recurs en línia) (lliure accés, amb l’excepció del darrer número 
publicat) 
 
CUADERNOS MANUEL GIMÉNEZ ABAD (recurs en línia) (lliure accés) 
 
DEBATS 
 
DERECHO ESSENCIAL, EL (recurs en línia) (accés restringit) 
 
*DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA (recurs en línia) (lliure accés) 
 
EME-DOS: agenda de la contrucción (recurs en línia) (accés restringit) 
 
ESTUDIS BALEÀRICS 
 
FEDERATIONS MAGAZINE (recurs en línia) (lliure accés) 
 
*FORO: revista de ciencias jurídicas y sociales (recurs en línia) (lliure accés) 
 
GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS (recurs en línia) (lliure accés)        
 
INEBASE (recurs en línia) (lliure accés) 
 
INFORME COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
 
*LEY UNIÓN EUROPEA on-line, LA (recurs en línia) (accés restringit) 
 
LLUC 
 
MIRALL, EL 
 
PÁGINA DEL MEDIO AMBIENTE CON COMENTARIOS, LA (recurs en línia) (accés restringit) 
 
*PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA (recurs en línia) (accés restringit) 
 
*PARLAMENTO Y CONSTITUCIÓN (recurs en línia) (lliure accés)        
 
*PATRIMONIO CULTURAL Y DERECHO 
 
*POLÍTICA EXTERIOR 
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PRÁCTICA URBANÍSTICA 
 
PREFERENTE (recurs en línia) (lliure accés)        
 
PROFESIONAL DE LA INFORMACIÓN, EL (recurs en línia) (accés restringit) 
 
* RDUNED: Revista de Derecho UNED (recurs en línia) (lliure accés)        
 
* REVISTA ARAGONESA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (recurs en línia) (lliure accés)        

* REVISTA CATALANA DE DRET PÚBLIC (recurs en línia) (lliure accés)        

REVISTA D’ESTUDIS AUTONÒMICS I FEDERALS (recurs en línia) (lliure accés)        

*REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (recurs en línia) (lliure accés)        
 
*REVISTA DE DERECHO COMUNITARIO EUROPEO (recurs en línia) (lliure accés)      
 
REVISTA DE DERECHO CONSTITUCIONAL EUROPEO   (recurs en línia) (lliure accés)        
 
*REVISTA DE DERECHO PRIVADO 
 
*REVISTA DE DERECHO URBANÍSTICO Y MEDIO AMBIENTE 
 
*REVISTA DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL Y AUTONÓMICA (recurs en línia) (lliure 
accés)        
 
*REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS (recurs en línia) (lliure accés)        
 
*REVISTA DE ESTUDIOS REGIONALES (recurs en línia) (lliure accés)        
 
*REVISTA DE LAS CORTES GENERALES  
 
*REVISTA DE LLENGUA I DRET (recurs en línia) (lliure accés)        
 
*REVISTA DEL PODER JUDICIAL (recurs en línia) (lliure accés)        
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE CIENCIA POLÍTICA (recurs en línia) (lliure accés)        
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE CONTROL EXTERNO (recurs en línia) (lliure accés)        
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO CONSTITUCIONAL (recurs en línia) (lliure accés)        
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO INTERNACIONAL  
 
REVISTA ESPAÑOLA DE SALUD PÚBLICA (recurs en línia) (lliure accés)        
 
*REVISTA JURÍDICA DE CATALUNYA. Doctrina 
 
*REVISTA JURÍDICA DE CATALUNYA. Jurisprudència 
 
*REVISTA JURÍDICA DE NAVARRA 
 
*REVISTA VALENCIANA D'ESTUDIS AUTONÒMICS (recurs en línia) (lliure accés)        
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*REVISTA VASCA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (recurs en línia) (lliure accés)  
 
*RJIB: Revista Jurídica de les Illes Balears (recurs en línia) (lliure accés)        

 
SERRA D'OR 
 
TEMPS, EL (recurs en línia) (accés restringit) 
 
*TEORÍA Y REALIDAD CONSTITUCIONAL (recurs en línia) (lliure accés)        
 
TIEMPO 
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